
Ayuntamiento de Hermigua

Expediente n.º: 857/2024
Certificado del Inventario de Bienes
Procedimiento: Arrendamiento de bien Inmueble por Concurso
Asunto: Incoación de expediente para arrendamiento del Puesto n.º 2, del 
Mercadillo Municipal, en el Curato, por concurso 
Documento firmado por: Secretaría, Alcaldía

CERTIFICADO DE LA INSCRIPCIÓN DEL BIEN EN EL INVENTARIO DE BIENES

Dª  ÁNGELA  CRUZ  PIÑERO,  Secretaria  Accidental  del  Ayuntamiento  de 
Hermigua, CERTIFICO:

PRIMERO. Que en el Inventario de Bienes del Ayuntamiento de Hermigua 
figura el siguiente bien inmueble:

Referencia catastral 4274402BS81147S0001FU

Localización Carretera General (El Curato)

Clase: Patrimonial Local nº 2

Superficie: 15,21 m2

Coeficiente: 100%

Uso:

Mercado: Venta de productos propios de un mercado local, de alimentos 
envasados como vino, miel, mermeladas, almogrote, queso, repostería, etc, 
frutas, verduras y artesanía.

Año de Construcción: 1930

Linderos Norte, Barranco de Liria; Sur, camino del barrio del Curato; Este, Carretera 
General TF 711; Oeste, D. José Andrés García Hernandez, al Sureste con el 
Local nº 1

Cargas y gravámenes No constan

SEGUNDO. Que  consta  que  su  naturaleza  jurídica  es  la  de  bien 
PATRIMONIAL.

TERCERO. Que el título en virtud del cual se atribuye la propiedad a este 
Ayuntamiento es compraventa realizada en mayo de 1897, entre el Ayuntamiento 
de Hermigua y D. José Morales, a título oneroso, por el precio de 80 pesetas.

CUARTO. Consta registrado en el Registro de la Propiedad de San Sebastián 
de La Gomera, Finca 2583, Tomo 134, Libro 25, Folio 52 

Y para que conste, a los efectos del expediente de su razón, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 3.2 f) del Real Decreto 128/2018, de 16 de marzo, 
por el que se regula el régimen jurídico de los funcionarios de Administración Local 
con habilitación de carácter nacional, emito el presente certificado con el V.º B.º de 
la Alcaldía.

   Vº Bº

La Alcaldesa                                                 La Secretaria Accidental

Fdo.: Mª Solveida Clemente Rodríguez             Fdo.: Ángela Cruz Piñero 

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE

Ayuntamiento de Hermigua

Carretera General, 109, Hermigua. 38820 (Santa Cruz de Tenerife). Tfno. 922144040. Fax: 922880301
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